
JUNTA MUNICIPAL CASCO HISTÓRICO

N.º de expte: 0006610/2023

 
DECRETO DEL CONCEJAL/A PRESIDENTE/A DE LA JUNTA MUNICIPAL CASCO HISTÓRICO

En virtud de lo previsto en la Base Undécima de la Convocatoria de Subvenciones a ENTIDADES CIUDADANAS
2023 aprobadas por el Gobierno de Zaragoza el 28 abril de 2023, delegación de competencias de la Alcaldía-
Presidencia de fecha 18 de  julio de 2023 a la vista de los documentos obrantes en el expediente con informe
favorable del Área Técnica de la Función Interventora y habiendo transcurrido el plazo de 5 días hábiles desde la
publicación de la aprobación provisional,  la  Concejalía  de la  Junta Municipal  CASCO HISTÓRICO adopta el
siguiente  DECRETO:

PRIMERO.-  Aprobar  la  resolución definitiva  de la  distribución de subvenciones en materia  de   ENTIDADES
CIUDADANAS  2023 en la  JUNTA  MUNICIPAL CASCO  HISTÓRICO con  arreglo  a  los  siguientes  proyectos
aprobados por la Comisión de Valoración en fecha 01/09/2023 y con los importes indicados a continuación:

Expediente Entidad CIF Importe Proyecto
inicial Importe solicitado Puntuación

obtenida Importe subvención Reformulación Importe a justificar

36042/2023 ASOC. MUJERES MARIA MOLINER G50206507 2.000,00 € 2.000,00 € 18,7 977,00 € SI 977,00 €

33499/2023 ASOC. DETALLISTAS MERCADO
CENTRAL G50162957 1.363,43 € 850,00 € 15 784,00 € SI 784,00 €

35875/2023 UNION DE CONSUMIDORES DE
ARAGON G50130590 3.000,00 € 2.400,00 € 13 680,00 € SI 680,00 €

34869/2023 ASOC. ARA. DE RETINA G50202639 1.290,00 € 1.290,00 € 11,8 617,00 € SI 617,00 €
36376/2023 A.D. EL GANCHO C. F. G50464528 4.000,00 € 1.000,00 € 18,7 977,00 € SI 977,00 €

35245/2023 GRUPO SCOUT VIRGEN DEL CAMEN
410 G99425183 2.500,00 € 2.000,00 € 10,6 554,00 € SI 554,00 €

31512/2023 ASOC. CONSUMIDORES TORRE
RAMONA G50094531 3.000,00 € 3.000,00 € 11,5 601,00 € SI 601,00 €

32911/2023 AMAC-GEMMA G50605690 2.800,00 € 1.100,00 € 14,3 747,00 € SI 747,00 €
34878/2023 ARBADA G50732445 5.500,00 € 2.500,00 € 15,4 805,00 € SI 805,00 €
35631/2023 ASOC. PTO. ENCUENTRO FAMILIAR G50891209 3.500,00 € 1.000,00 € 16,4 857,00 € SI 857,00 €

32926/2023 ASOC. TRASTORNOS DEPRESIVOS DE
ARAGÓN G50902873 4.500,00 € 3.000,00 € 18,6 972,00 € SI 972,00 €

32087/2023 ASOC. ARAGONESA FIBROMIALGIA G50940071 5.800,00 € 2.900,00 € 15,4 805,00 € SI 805,00 €
35666/2023 SDAD SAN VICENTE DE PAUL G28256667 4.066,91 € 2.962,20 € 20,8 1.087,00 € SI 1.087,00 €
33189/2023 BALONMANO COLORES G99148819 3.000,00 € 3.000,00 € 17,6 920,00 € SI 920,00 €
35256/2023 CASA DE CANARIAS EN ARAGON G99247611 3.491,43 € 3.491,43 € 10,7 559,00 € SI 559,00 €
35082/2023 REAS ARAGON G50922798 5.993,40 € 2.900,00 € 14,4 753,00 € SI 753,00 €
35936/2023 ASOC. CULT LA CASA DE ZITAS G99262412 5.500,00 € 5.500,00 € 13,9 726,00 € SI 726,00 €

36420/2023 MESCOOP SERV. PARA EL MERCADO
SOCIAL F99396970 5.250,00 € 3.000,00 € 10 523,00 € SI 523,00 €

36080/2023 ASOC. CULT. MEDIATICAS G99420903 3.000,00 € 3.000,00 € 10 523,00 € SI 523,00 €

SEGUNDO.- La concesión de la subvención está condicionada al cumplimiento de las obligaciones establecidas
en las Bases de la convocatoria:
- Realizar la actividad por la que se concede la subvención.
- En todas las actividades subvencionadas, deberá hacerse constar por los medios que estén al alcance de la
entidad, que están subvencionadas por el Ayuntamiento de Zaragoza.
- La comunicación, difusión y publicidad de la actividad o programa subvencionado deberá incluir la marca gráfica
(logotipo) del Ayuntamiento de Zaragoza, según los criterios de la identidad corporativa municipal. Esto será de
aplicación para cualquier material: folletos, carteles, web de la entidad etc.
-  Los  proyectos  subvencionados se  realizarán  hasta  el  día  31  de  diciembre  del  año  a  que se  refiere  esta
convocatoria, y en ningún caso podrá destinarse la subvención a gastos de inversión, entre los que se incluyen los
equipamientos y los bienes inventariables.
- No serán objeto de subvención las actividades o actuaciones complementarias de los proyectos subvencionados
que se destinen a ágapes, vino español, comidas de hermandad u otras de semejante naturaleza, tanto si son
contratadas a empresas externas como si son organizadas por la propia entidad beneficiaria.
- Acreditar la realización de las actividades programadas, así como el cumplimiento de los requisitos exigidos para
la  concesión de la  subvención.  Comunicar  a la Junta la  fecha  de inicio  de la  actividad,  así  como cualquier
eventualidad o cambio en el desarrollo del proyecto, fechas, horarios, etc. que se pudiera producir.
- Las entidades subvencionadas facilitarán el acceso de los técnicos municipales y colaborarán en el seguimiento
del programa objeto de la subvención y su posterior evaluación.
-  Las entidades subvencionadas no podrán a su  vez  destinar  la subvención ni  total  ni  parcialmente a  otras
entidades.
-  Las  entidades  deberán  cumplir  con  las  obligaciones  tributarias  y  laborales  que,  en  su  caso,  les  puedan
corresponder.
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TERCERO.-  Una vez concedida la subvención y  realizado el  proyecto  subvencionado, la entidad beneficiaria
deberá justificar su gasto mediante la presentación de la documentación que se indica en la cláusula vigésima de
las bases de la convocatoria, teniendo en cuenta si la subvención concedida es superior a 1.000 euros o igual o
inferior a este importe, en este último caso, será justificada mediante cuenta justificativa simplificada.
El plazo para presentar estos documentos finalizará el día 31 DE ENERO DEL AÑO SIGUIENTE AL QUE SE
REFIERE  ESTA  CONVOCATORIA.  No  obstante,  se  podrá  presentar  la  justificación  una  vez  finalizado  el
programa subvencionado.

CUARTO.- Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, y, en todo
caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras administraciones u organismos
públicos podrá dar lugar a la modificación de la resolución de la concesión de subvención.

QUINTO.- El pago se efectuará una vez justificada la subvención, si bien, para subvenciones por importe superior
a 3.000 euros,  se realizará el pago anticipado del 80% una vez adoptada la resolución de concesión de las
subvenciones.
El  porcentaje  restante,  previa  resolución  de  conformidad,  adoptada  por  el  órgano  competente,  de  la
documentación justificativa del importe total de la subvención.
En el caso de subvenciones por importe igual o inferior a 3.000 euros, en los supuestos de pagos a cuenta o
pagos anticipados, el importe de los mismos será por la totalidad de la subvención concedida.
No será necesaria la presentación de garantía bancaria para el abono de estos pagos.

SEXTO.- Procederá al reintegro a las arcas municipales de las cantidades percibidas y la exigencia de intereses
de demora, desde el momento del pago de la subvención, en la cuantía legal establecida en los siguientes casos:
a) Obtención de subvención falseando las condiciones requeridas u ocultando aquellas que lo hubiesen impedido.
b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no adopción del comportamiento
que fundamenta su concesión.
c) Incumplimiento de la obligación de justificación o justificación insuficiente en los términos del artículo 30 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
d)  Incumplimiento  de  la  obligación  de  adoptar  las  medidas  de  difusión  del  art.18.4  de  la  Ley  General  de
Subvenciones.
e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y control financiero, así como
el incumplimiento de las obligaciones contables, registrales o de conservación de documentos cuando de ello se
derive la imposibilidad de verificar  el  empleo dado a los fondos recibidos,  el  cumplimiento del objetivo de la
subvención.
f)  Incumplimiento  de  las  obligaciones  impuestas  por  la  Administración  a  las  entidades  colaboradoras  y
beneficiarios, así como los compromisos por éstos asumidos.
g) En los demás supuestos previstos en la Ley General de Subvenciones.
h) Declaración judicial o administrativa de nulidad o anulación de la subvención concedida.

SÉPTIMO.-  Si  el  procedimiento  de  reintegro  se  inicia  como  consecuencia  de  hechos  que  pudieran  ser
constitutivos de infracción administrativa,  éstos se pondrán en conocimiento del órgano municipal competente
para la iniciación del correspondiente procedimiento sancionador.

OCTAVO.-  Desestimar  la  alegación  formulada  por  la  entidad  ciudadana  ASOCIACIÓN  COMPARSA  DE
CABEZUDOS EXALTA2 con CIF: G99521767 de modificación de la aprobación provisional de fecha 11/10/2023
ya que la baremación de los puntos obtenidos en el proceso de la concesión de la subvención, ha sido realizada
por los técnicos de la comisión de valoración de acuerdo con lo determinado en la convocatoria de la subvención.
Denegar el otorgamiento de subvención en la Convocatoria de ENTIDADES CIUDADANAS 2023, a las siguientes
entidades y proyectos con arreglo a la Comisión de Valoración indicándose la causa que lo motiva:
Expediente Entidad CIF Proyecto Importe proyecto

inicial Motivo exclusión Base

35899/2023 FUNDACION DOLORES SOPEÑA G83915934 ALFABETIZACIÓN DIGITAL EN EL CASCO 11.655 €
El coste del proyecto

supera el máximo
permitido

7ª

36368/2023 ASOC. COMERCIANTES CONDE DE ARANDA G50724350 RASCA Y GANA COMPRANDO EN TU BARRIO 5.000,00 €
No se encuentra al

corriente de pago de sus
obligaciones tributarias

8ª

36059/2023 ASOC. PARROQUIA SAN PABLO R5000107B CRECER CON LA MÚSICA EN SAN PABLO 12.975,00 €
El coste del proyecto

supera el máximo
permitido

7ª

34257/2023 ASOC. COMPARSA CABEZUDOS EXALTA2 G99521767 MANTENIMIENTO Y RESTAURACIÓN CABEZUDOS 800,00 €
No alcanza la puntuación
suficiente para recibir la

subvención
12ª

35668/2023 AGRUP. EMPRESARIAL ZARAGOZA
CENTRO G99535932 REUBICACIÓN DE LA ENTIDAD EN UN LOCAL

COMERCIAL 5.970,00 € Actividad de gasto no
subvencionable 18ª
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NOVENO.- Publicar el presente decreto en la web municipal y Base de datos  Nacional de Subvenciones y en el
B.O.P.
Dichas subvenciones se conceden con cargo al crédito presupuestario RC N.º 230849 por importe de 14.467,00 €.

Contra  la  presente  resolución  podrá  interponer  recurso  contencioso  administrativo  ante  el  Juzgado  de  lo
Contencioso Administrativo de Zaragoza, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 8.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio
reguladora  de  la  Jurisdicción  Contencioso-Administrativa,  modificada  por  Ley  Orgánica  19/2003,  de  23  de
diciembre, disposición adicional decimocuarta,  en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la
recepción de esta notificación, conforme al art. 46 del mismo texto legal.
Previamente podrá interponer potestativamente recurso de reposición ante el mismo órgano que ha dictado este
acto,  dentro  del  plazo  de  un  mes  a  contar  desde  el  día  siguiente  a  la  recepción  de  esta  notificación,  de
conformidad con lo previsto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
En el caso de que el acto llegara a ser firme en vía administrativa se podría interponer recurso extraordinario de
revisión ante el órgano que ha dictado el acto, en los supuestos en que concurra alguna de las circunstancias
previstas en el art. 125 de la Ley 39/2015 citada, dentro de los plazos establecidos en el mismo.
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